
NOTARIA o 
VIGESIMA PRIMERA Marrano 

     Mari TE ad run +? LCONVERSION .DEL CAPITAL: DE 

DELGANTON orders se SUCRES.A DOLARES, "AUMENTO 
GUAYAQUIL 

Dr, MARCOS N. c+. DE «CAPITAL .Y REFORMA¡DE 
DIAZ CASQUETE PON 

Motor o! ESTATUTOS DE:.LA'i COMPAÑIA 

"orto +1, [INMOBILIARIA - RIVIERA? 'S/A. 

  

, : Ea QUNRIV AA) tit cite 

at e cy io aio na, L CUANTIA: $ 600.00 Perrera. 

En: Ja, ciudad: de; Guayaquil, Capital: dela: Provincia'del (Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiocho de mayo del dos:mil uno,:ante 

  

este. cantón, comparecen,:los:señores Ingeniero OSWALDO BURBANO 

MATAMOROS e Ingeniero HUMBERTO: PENDOLA PENDOLA, «casados 

ejecutivos, en : sus! calidades. : de" Presidente .. y: Gerente General 

% respectivamente ..de> la. compañía: INMOBILIARIA! RIVIERA: S/A. 

(INRIVA), los, comparecientes.” casados, 'ecuatorianos, : mayores de: 

edad,: domiciliados en .esta. ciudad, capaces de obligarse. y contratar;: á' 

quienes de conocer doy, fe..Bien instruidos: en el objeto y :rresultados.de' 

9 esta, escritura;' a la,,que ¡proceden :como- queda indicado,-con tamplia :y- 

   

  

RIO. - + Sirvase ¡autorizar ¡,eniel Registro" de>escrituras públicas a: 

WI no cargo, una de-.la.cual:conste'la: CONVERSION ; AUMENTO: DE” 

CAPITAL Y ¡REFORMA ¡DE ¿ESTATUTO >SOCIAL¡p desa Compañía? 

"INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA)"; qué se ¡otorga salitenor:de: las; 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE:9>Go0mparóceñial 

otorgamiento y/suscripción::de la preisáfite escritura los “5éñoras” 

Ingeniero. OSWALDO .[BURBANO:sS MATAMOROS,1:é' Ingeriéfo 

HUMBERTO: PENDOLA PENDOLA,. en: :sús- “calidádes': de?



  

Presidente. y Gerente':-General::de la compañia "INMOBILIARIA 

RIVIERA*S.A. (INRIVA)”, :conforme aparece de los respectivos 

hombramientos otorgados a :su favor, debidamente inscritos y 

quer seltadjuntani como' documentos habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) «La': compañía denominada INMOBILIARIA 

RIVIERA S.A. (INRIVA), ise” constituyó mediante escritura pública 

otorgada' ante el Notatio” Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado 

Marcos-Díaz Casquete'el veintidós: ¡de' séptiembre' de mil novecientós 

noventa y cuatro, e inscrita:de foja cuatro mil 'nóveciéentos setenta y cinco 

a cuatro: mil novecientos ochenta y 'hueve número Setecientos trece del 

Registró' Mercantil; número cuatro mil seiscientos cuarenta del Repertorio, 

ol.dos- de -fébrero* de 'mil' novecientos' noventa ¡y':cinco. - Bj) La Junta 

General Extraordinaria '“de: : Accionistas: dé'' ' la'” Compañía 

"INMOBILIARIA RIVIERA-S/A! (INRIVA)”, en sesión celebráda- el 

día veintitrés de mayo del dos mil uno, acordó: la conversión' del: 

Capitalii.de: la. compañía de: sucres! a dólares, aumentando - el 

Capital. Social dela : compañía en ria suma»! de: SEISCIENTOS» 

dólares delos. Estados Unidos:de':América¡mediante la emisión "de" 

Mil"/Quinientas: nuevas --accionesu:ordinarias:: y3'mominativas de 

cuatenñta centavos de «dólar:ide los+Estados" Unidos: de” América 

cada + uña, .asÍ: como”: Reformat lelr Artículo: Cuarto:'del 'Estátuto" 

Social: ¡Autorizando” al Presidehte»y Gerente”: General "de lá” 

Compañía para que:!fealicen' ¡todó3. los trámites tendientes +ál' 

perfeccionamientovide: lo; acordádo) 'eñ “lá ¡"refetida” 'Junta.U” 

TERCERA: "DECLARACION':DEL :/AUMENTO DE '' CAPITAL; 

SUSCRIPCION,FORMA:DE-PAGO YYREFORMA AL ESTATUTO? 

SOCIAL»! Con. .estosM/antecedeñtesi llós “siñorés * Ingeniarós' 

Oswaldo',Burbanor Matamoros. Y 'Humbiertó 'Pénddla Péndola,Vón'? 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA Un 080463 
e ; SS 

SY y, 

sus: respectivas calidades: de Presidente. :y Gerente : General: y 

  

Representantes Legales de: la: Compañía "INMOBILIARIA 
GUAYAQUIL : 

AZ AE RIVIERA S.A. (INRIVA)"; conforme: lo acreditan con las copias «de su 

nombramientos :que adjuntan: a .la: presente -éscritura,' declaran : bajo 

juramento mediante este instrumento público.- UNO.--Que: el Capital: de 

la Compañía :que era de. Cinco Millones: de: sucres, ser convierte:: a 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 'y cada: una 

de las:acciones de la Compañía tendrán :un valor de Cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de:América.'DOS.- Que se. aumenta: el 

Capital Social de. la. compañía 'en .1á:suma de:SEISCIENTOS dólares de 

los. Estados Unidos.de ¡América mediante:la emisión de :Mil Quinientas 

nuevas acciones ordinarias y: nominativas de 'cuarentá centavos'de: dólar: 

de los Estados Unidos: de. Amérita: cada» una, de tal: manera. que «la 

compañía: "INMOBILIARIA ' RIVIERAAS:A. (INRIVA)”, girará en él! futuro 

con: un: Capital suscritor'de| OCHOCIENTOS 1 dólares - de los ¡Estados 

Unidos: de América: TRES.=¡Que las Mit.«Quinientas ¡nuevas! acciones :qué 

conforman el Aumento de: Capital-¡han: sidor«suscritas :y :pagádas en 

0 efectivo el veinticinco: por. ciento:.de:su valor por parte de los:accionistas 
/ 

suscriptores, y el-saldo esto es- el. setenta y: cinco: por. ciento;. :será. 

pagado en el plazo:dé:un año :a partir de :la;fecha de. suscripción dei la 

      

  

escritura “conforme, consta 9h selrActa caprobada pora Junta 

tal: Extraordinaria -dé :Accionistas, «que «ser-adjunta: a «la presente 
E ¿ A "Pe E 

a q 
E 

NU 
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> HE 

e 3 y 
a a 

ea 

ro 

apitali son :de:nacionalidad ecuatoriana y tienen su«domicilio :en :esta 

    a.- CUATRO.- Que los accionistas suscriptores: del Aumento de 

ciudad de Guayaquil.-- CINCO.-:Que:se reforma el Artículo: CUARTO de 

los Estatutos Sociales;¡:de tal manera :que:.en. el futuro el téxto ide: dicho 

artículo dirá: "ARTICULO CUARTO: El Capital:de la:compañía:es.de 

OCHOCIENTOS. dólares de los Estados'Unidos de América; y;



esta dividido en Dos mil acciones' ordinarias y 'nominativas:de un 

valof ¡nominal de cuarenta' centavos de dólar de los“ :Estados 

Unidos de América cada una,' numeradas del'ceto :cero. cero. :uho 

al:dos mil inclusive. Cada:acción de cuarenta centavos de-dólar 

quer esté totalmente ' pagada, - dará: :derecho : a: voto en- las 

deliberaciones de la: Junta. General .de Accionistas, las acciones: 

no'liberadas: tendrán ese''derecho en proporción  á :$u:' valor 

pagado. Los títulos'de-las acciones.coñtendrán las declaraciones 

exigidas::por: la Ley y llevarán”.las firmas -del.! Presidente y el 

Gerente General. CUARTA.=-: DECLARACION. JURAMENTADA.- 

Los:señores Ingeniero: Oswaldo"Burbano «Matamoros e Ingeniero 

Humberto» Péndola: Péndolay en.:'su' calidades! de. Presidente y 

Gerente.:General y. Representantesr:Legales de la: Compañía: 

"INMOBILIARIA" RIVIERA ¿S/Ai (INRIVA)"; : declaran: bajo 

juramento que el aumento de Gapital por la. suma de¡Seiscientos 

dólares «der.los Estados:uUnidos :de- América, dispuesto: por: la 

Junta 'General de':Accionistas:celébradá el.veintitrés de mayo: del 

dos.'mil uno,!se encuentraviintegramente: asignado: y suscrito, y 

pagado''su. valor en el véinticincopori.cientos:en. efectivo); y.. el. 

saldo serájipagado en eliplazo de:un:añóy conforme consta de: los; 

libros contables de, la. compañía rilisted» señor:Notario, agregará; 

las:idemás icláusulas-de-estilo patarla'validezde.:esta: escritura: f) 

llegible:“rAbogado JORGE VELIZ:Q5 Registro. húmero Sietei:mib 

quinientosinoventa y: siete:- Guayaquil” isiHasta. aquí la:Minuta.= 

Es Gopia'“en'consecuencia: »losotorgantés- se :afirman: en: el 

contenido:dé ¡la preinserta :Minuta;:.Ja:simisma que. se..eleva:a' 

Escritura” pública: para!que “surta: los" efectos” legales. ¡Quedan 

agregados 'a este -Registro:todos los documentbs'de Ley.- Leida: 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACC IONIS IAORORA A 
COMPANIA "INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA)" 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de mayo del dos mil uno, a las diez 
horas, en el local social situado en la ciudadela LA FAE, manzana 24, solar +15, se reunió la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia "INMOBILIARIA RIVIERA S.A. 
(INRIVA), señores: Ingeniero Oswaldo Burbano Matamoros en su calidad de Gerente y 
representante Legal de la Accionista, la compañía CONCIVA, Constructores Civiles Asociados 
C. Ltda; propistaria de 240 acciones ordinarias y nominativas de Diez mil sucres cada una; 
Ingeniero Humberto Péndola Péndola, en su calidad de Presidente y representante legal de la 
Accionista la compañía CONTESA, Constructora Mediterránca S.A., propietaria de 240 

acciones ordinarias y nominativas de Diez mil sucres cada una; Ingeniero Gianmarco Péndola 
Miraglia, propietario de diez acciones ordinarias y nominativas de diez. mil sueres cada una, Dr. 
Oswaldo Burbano Landázuri, propietario de Diez acciones ordinarias y nominativas de Diez 
mil sucres cada una, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que son Cinco Millones de SUCTES >. TIT 
Por encontrarse presentes todos los accionistas de la Compañia y representada la totalidad del 
Capital pagado, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria, sin previa convocatoria, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de 
Compañías, haciendo constancia que por unanimidad se ha resuelto previamente el asunto a 

O UU II 

Se instala la sesión bajo la Presidencia del titular el señor Ing. Oswaldo Burbano Matamoros, 
actúa como Secretario el Ingeniero Humberto Péndola Péndola Acto seguido el Presidente 
manifiesta que conforme lo acordado esta reunión, tiene por objeto tratar y resolver los 
siguientes Puntos: UNO: Conocer y resolver la Conversión del Capital de la compañía do 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América- DOS: Conocer y resolver sobre el 
Aumento de capital Suscripción y Forma de Pago.- TRES: Conocer y resolver sobre la 

LA E Presidente de la compañía manifiesta que por expresa disposición de la Ley de Compañías y la 1.ey 

de Transformación Económica, es necesario aumentar el Capital de la Compañía, realizar la 
conversión del Capital de la Empresa, es decir convertir de sucres a dólares su Capital y reformar cl 
Estatuto Social, por lo que solicita a los señores accionistas su pronunciamiento sobre los puntos 
motivos de esta reunión. Luego de algunas deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos 
del Capital pagado concurrente aprucba las siguientes resoluciones: UNO) Convertir el Capital de la 

copa que es de CINCO MILLONES DE SUCRES a DOSCIENTOS DOLARES de los Estados 

1 de 1térica y cada una de sus acciones que tienen un valor nominal de diez mil sueres cada 

D 

   ta centavos de dólar de los Estados Unidos de Amúrica, dividido y representado por 
d/acciones de Cuarenta centavos de dólir de los Estados Unidos de América cada una DOS) 

el Capital de la ' Compañía en la suma de SESCIENTOS DOLARES dotes Estados Unidos de 
mediante la emisión de Mil Quinientas nuevas Acciones ordinarias y nominativas de cuarcitta 

Mos de dólar de los Estados| Unidos de América cada uma, de tal niumera que la compañía 

MOBILIARIA RIVIERA S.A (INRIVA)”, girará en el fito con un capital suscrito de 

IOCIEN” rC OS dólares de los Estados Unidos de penic O bar: e les Mil Quintentas 

                    

    

        

   
voii : ciento de su valor ye Si 

ye y TUTÚIT Toa Constructores Civiles Asociados 
C. Ltda, suscri O deciones ordinarias y nominativas de Cuarenta centavos de dolar de fos Estados 
Unidos de América cacha una, la C ompañía C ONTES SA, Cor l ca S. SA, suscr cribe 720 

    

   
   

mmarco 1 susonibe 30 acciones ordinarias y nominativas de cuarenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada une do Burbano Landízun, 

suscribe 30 acciones ordinarias y nominativas de ciurenta centavos de dólar de los Listados Unidos 
América cada ua CUATRO).- Reformar el Artículo Cuarto, de los Estatutos Sociales, de la compañía 

"INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA)”, de tal manera que en el futuro el texto de dicho artículo dirá: 
"ARTICULO CUARTO: El Capital de la compañía es de OCHOCIENTOS dólares de los Listados Unidos 

de América; y, está dividido en Dos mil acciores ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero cero 

una el Ingeniero € Gianmarco Por 

  

  



uno al Dos mil inclusive. Cada acción de cuarenta centavos de dólar que esté totalmente pagada, dará 
derecho a voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas, las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 
declaraciones cxigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y cl Gerente Gencral. 
CINCO).- Autorizar al Presidenté y Gerente Gencral de la. compañía para que de manera conjunta 

realicen las gestiones tendientes al perfeccionamiento del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
acordado. No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración del acta de 
la presente sesión, hecho lo cual y leída que esta fue; se 1 la aprobación, para constancia 
firman todos los concurrentes a continuación.- f) Ing waldo Burbano Matamoros; f) 
Humberto Péndola Péndola; f) Gianmarco Péndola lia; £) Dr. Oswaldo Burbano 
Landázuri .- CERTÍFICO que esta copia es igual a su orfednál que reposa en cl libro de Actas 

de la Compañía. Guayaquil, mayo 23 del 2001 

  

    

Fr 

| pncde 

N Ing. Humb éndola Péndola 
INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA) 
SECRETARIO - GERENTE — ' 

.
 

, 

   



Guayaquil, 8 de marzo de 2000. 

Señor ingeniero 
HUMBERTO PENDOLA PENDOLA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA RIVIERA S. A., (INRIVA), celebrada en 

esta ciudad el.día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE de la 
compañía por el lapso de cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Decimosegundo del Estatuto 
Social, obrando en forma conjunta con el PRESIDENTE a usted le 
corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
y administrar los negocios de la sociedad. 

Ó INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA), se constituyó por escritura 
pública que autorizó el Notario Vigesimoprimero del Cantón Guayaquil 
abogado Marcos Díaz Casquete el 22 de septiembre de 1994, e inscrita de 
fojas 4.975 a 4.989, número 713 del Registro Mercantil, Rubro de 
Industriales y anotada bajo el número 4.640 del Repertorio, el 2 de febrero 
de 1995, 

. Atentamente, 

a Dita PIS 

aría Luisa Coronel Pizarro 

C.L No. 0905790887 

SECRETARIA AD-HOC 

      

  

RAZON: pto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía 
OBILIAIRA RIVIERA S.A. (INRIVA) y declaro que me he 

ión: Cdla. La FAE, Manzana 24, Solar 5 

En la presente fecha queda inserito este 
Nombramiento de arm LV” io O cre rc 

Fol:c(: ). 2635 0 a. Re »gistro Hescantil No, 

AB SO 6. Repert 

ago por los 
   

    
   

Se aichivan los Compgfabentes de 

impuestos respectidos.., 
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Guayaquil, 8 de marzo de 2000. 

/ 

Señor ingeniero 
OSWALDO BURBANO MATAMORO 

* Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañia INMOBILI RIVIERA S. A., (INRIVA), celebrada/en 

esta ciudad el día de uvo el Jacierto de reelegirlo PRESIDENTE ge la 
compañía por el lapso 

  

     

     

  

   
   

     

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo-Decifmosegundo del Estatuto 
Social, obrando conjuntameghte con el GERENTE, a usted le corresponderá 
ejercer la representación/legal, judicial f/€xtrajudicial de ompañía, 
también le correspondefá convocar y/ presidir las juntas generales de 
accionistas, suscribir Jas Actas y, en general, cumplir y, hácer cumplir el 
Estatuto Social. 

     
pública que autorizó e tario Vigesimoprimero del Cantón 
abogado Marcos Díaz Casquete el 22 de septiembre de 1994, eJinscrita de 
fojas 4.975 a 4.989," número 713 del Registro Mercantil, Rubro de 
Industriales y anotada bajo el número 4.640 del Repertorio, el 2 de febrero 
de 1995. 

INMOBILIARIA RIVI S.A. (INRIVA), se bl por escritura 

Atentamente, 

Dorta Ara Ena 
aría Luisa Coronel Pizarro 

C.L No. 0905790887 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
INMOBILTAIRA RIVIERA S.A. (INRIVA) y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil 8 de marzo de 2000. 

C.I. No. 1700071457 
Dirección: Cdla. La FAE, Manzana 24, Solar 5 

En la presente E queda inserito este 

Nombramiento de '. aaron lL...l.. 

> Folio(s). 12 o. Cegistro Mercantil No, 

* 5.064 __ Repertorio lo. . 18.2 

Se archivan. los Compg4bantes dexpago por los 

impuestos respectivds.a., 

Gusyoquil, M4 MA o 

    

   

   
   

      
       

   

  

PAX a 0 070000 a 

LODO, GANLO ; PAGE AYÑARARO 
Resiste Hercon JA 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

SS 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a 

los .otorgantes, quienes la aprueban, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario Doy f 

ING. OSWALDO BURBANO MATAMOROS 

CEDU NO. /200 7/45 -7 

  

INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA) 

NOTARIO 

Se otor:6 ate mí, en fe de ello confiero ata PRIMERA COPIA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorsamiento.- 

DE. MARGOS D CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantéax Guayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo y Cuarto de la Resolución No. 01-G-DIC-0010719, 

dictada por el Intendente de Compañías, el 23 de 

Noviembre del 2001, se tomó nota de la Aprobación, que 

contiene la Resolución antes mencionada, al margen de la 

matriz de CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

RIVIERA S.A., (INRIVA), otorgada ante mí, el 28 de Mayo 

del 2001; y se tomó nota al Margen de la Matriz de la 

Constitución de la Compañía INMOBILIARIA RIVIERA S.A., 

(INRIVA)., otorgada ante mí, el 22 de septiembre de 1994.- 

Guayaquil, veintiseis de Noviembre del dos mil uno.-    

prymarcosAdAL CASQUETE —= ln Vigésimo 

Notario Me vayaquil 
    

 



REGISTRO MERCANTIL: 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

      

1. - En cumplimjéito de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC10010719, dictada por el Intendente 
de Compañías ua/aquil. el 23 de Noviembre del 
2.001, queda inscrita la resente escritura, 13 misma" 

“que contiene: Conversión del Capital, Aumento del 
Capital Suscrito y Reforma del Estatuto-deda compañía 
"INMOBILIARIA RIVIERA S.f. 
fojas 32,673 a 32.683, número 
Industrial y anotada bajo el ¡número” 43.228 del 
Repertorio.- 2. - CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copia auténtica de esta escritura 3, - 
CERTIFICO: Que en esta fecha se efectúo una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, once de 
Diciembre del dos mil uno.; 

    

    
   

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

    

    

TRAMITE: 52269 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Sonnia Venegas 
COMPUTO: Mónica Alcívar 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña 
REVISADO POR: ML 

AECISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY 

Valor pagado por este trebdje 

   

 


